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Modificación Presupuestaria Adicional - Inscripción de Recurso Adicional
"FUNCIONAMIENTO DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, FUNCIONAMIENTO
CONCEJO MUNICIPAL, MATTOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy AMPLIACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO

~~_URBANO, MEJORAMIENTO INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL,
- MANTENIMIENTO y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS Y MAQUINARIAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

, r ,

PES4.DA, ALIMENTACION ESCOLAR AREA URBANA, ALIMENTACION
ESCaL.AR ÁREA DISPERSA, TRANSPORTE ESCOLAR ÁREA CONCENTRADA
y DISPEllSA, GABINETE DE SERVICIO DE EDUCACIÓN; PROG. DE
ALFABETizACIÓN - YO SÍ PUEDO SEGUIR, MEJORAMIENTO
ESTABLECll\'tIENTOS DE EDUCACIÓN PROVINCIA MODESTO OMISTE,
fOMENTOi DE~ORTE PROVINCIA MODE~TO OMISTE, ESCUELAS
MUNICIPALES DE DEPORTES, OPERACION Y FUNCIONAMIENTO
1EkMINAn DE BUSES, PROGRAMA DE SEGURIDAD CIUDADANA
PROVINCIÁ MODESTO,OMISTE Y MANTENIMIENTO SISTEMAS DE VIDEO
DE VIGIL~NCIA URBANA".

~t,~,

. '~~ ()ONCEJO MUNICIPAL
~OOBIERNO AUTÓN;OMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

'\.

')

r-
;,Qlle, se tiene la remisión del Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón,

me<liante con nota: N°693/2022 Con referencia Solicitud de aprobación Modificación
resJjJ?llestariaAdicional ~ins~~ción de recurso adicional "FUNCIONAMIENTO DEL

EJEOÜTIVO MUNICIPAL;FBNC1GNAMIENTO CONCEJO MUNICIPAL, MATTO y
~-,.' ~(._

~ AMPLIACION ALUMBRADO PUBhlG,Q_ URBANO, MEJORAMIENTO
INFR;.ESTRUCTURA MUNICIPAL, MANf!I1~NTO y REPARAC::IÓN~.,.E>~:::;:-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

r " ' ' ~ -,~~ F _ "" ..- __:,""'''''c"... f""~,_;, ~~

VEHICUEOS y MAQWAR1A PESApA, ALIMENffA~~JJ~<2_at~ :~::;"'::~J~~""'.'I"::. ~~
URBANA, ALIMENTACION ESCOLAR AREA DISPERSA, TItAN .' E~g-BeQ~
ÁREA CONCENTRADA Y DI~PERSA, GABINETE SERVICIOS DUCACIÓN,
PROG, DE ALFABETIZACIÓN - YO Sr i?ÜEB,Q SEGUIR,. KmJORAMIENTO
ESTABLECIMIENTOS DE, EDUCACIÓN ~.gROVmC OD~S:.r~ WSTE, '
FOMENTO DEPORTE, PROv:rnCIA MODEST<5PMISTE,p:S L~S '... IP~ES
DE DEPORTES, OPERACION Y FUNCI01':l.AMIENJO TERMINAL DE-BlIS~S,
PROGRAMA DE SEGURIDAD C:IU1MD~A 'PRÓ\rrnCIA MOD~.sT@ O~ST~ Y
MANTENIMIENTO SISTEMAS DE VIDEOl DE M~ILANCIA URBANA". y; 'los
í oll,!J:esy documentos adjunta. - -- -::::::_J r;_; ..1 Jl U h', , '_

.¡¡ .... _f" ':~
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Modesto OmistezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~~rAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAY DISPERSA, GABINETE SERVICIOS DE EDUCACIÓN, PROG. DE

N YO SÍ PUEDO SEGUIR, MEJORAMIENTO
ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACIÓN PROVINCIA MODESTO OMISTE,
FOMENTO DEPORTE, PROVINCIA MODESTO OMISTE, ESCUELAS MUNICIPALES
DE DEPORTES, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO TERMINAL DE BUSES,

""_~~PROGRAMA DE SEGURIDAD CIUDADANA PROVINCIA MODESTO OMISTE YzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
~ "~,.t.~

M}\NTENIMIENTO SISTEMAS DE VIDEO DE VIGILANCIA URBANA".
'"""

EnmáFcados en la Constitución Política del Estado, Ley N° 1178 de Admínistracién y Control
Gubernamental, Ley N° 031 Marco de Autonomías y Descentralización, Ley 482 de
Gobiernos 'l\utónomas Municipales, la Ley N° 777 de 21 de enero de 2016, donde están
enmarcadas hls~mpetencias y atribuciones Municipales.

:S Directrices de, Formulación Presupuestaria 2022, ANEXO VI, FORMULACIÓN

" PRE~tTfUE~TARIA'-I?E ~AS ENTIDADES ~UTÓNOMAS, SECCIÓN 1, EN~IDADES
TE~ORIt.LES Aty,r?NOMAS, SECCION 1 - B, GOBIERNOS AUTONOMOS
MUNICIPALES E INDIGENA ORIGINARIO CAMPESINOS, numeral 2. Programación
de Gasto.s a) gastos de Funcionamiento, La determinación de los gastos de funcionamiento
debe sujetarse ~ la fiisHosición Transitoria Novena de la Ley N° 031 de 19 de julio de 2010,
Marco de Autonotnias ..yDescentralíaación" Andrés Ibañez", que establece como porcentaje

máximo para gastos de funcionamienfo.el 25% que para efectos de cálculo se aplica sobre

, los ~entes recursos: 1. Recur~_s Específicos 2. Coparticipación Tributaria.

De ªi!úérdo a la competencia exclusiva del Numeral 28, Parágrafo 1 del Artículo 302 de la
Constitución Política del Estado son competencias exclusivas de los Gobiernos Municipales
'-ut' j 1 s, en su juri '.' , construir, equipar y mantener la infraestructura y

: lo~ ce interés público y bienes .' . municipal, dentro de su jurisdicción territorial.'_
Enmarcados en la Constitución

La educación constituye una ñínción
Estado, que tiene la obligación, indeclinable
constituirse la educación en la funciórrsuprenia y
ésta unitaria, pública y universal, por lo tanto, tiené la obligación
las políticas. La gestión del Sistema de Educación" és.concurrente con
territoriales autónomas de acuerdo al .Nütneral 2 del Parágrafo II del í\rtíCulb 29~9 de la
Constitución Política del Estado. - --"').J J -C .':;;; 'i" '\ >' .'~- .

tiene como máximo valor al ser humano y asegurará el d~~~rrhUQ¡\w~d,:tant~la
~t~~lS!llbllC]'(m equitativa '. excedentes económicos en políticas sociales, de- s\:fud~_

educación, cultura y en la en desarrollo económico productivo.
;;z

'articulo 8, párrafo 2. Gobiernos Municipales,
r~1ÍIt1'7!~r los servicios básicos, ;"nfraestructura,

las Unidades Educativa~~ ~e Educación
como de las Direcciones Distritales y de

'\\
La Ley N° 070 Avelino Siñanr
nos indica: El Sistema Educativo
a través de recursos de Tesoro



La Constitución Política del Estado en su artículo 104, indica que toda persona tiene derecho
-~~al""deporte, a la cultura física y a la recreación. El Estado garantiza el acceso al deporte sin

. . distinción de género, idioma, religión, orientación política, ubicación territorial, pertenencia

social; .cultural o de cualquier otra índole.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
"-

La Constitución Política del Estado en su artículo 105, indica que el Estado promoverá,
mediante polhicas de educación, recreación y salud pública, el desarrollo de la cultura física
y de la práctica '<i~portivaen sus niveles preventivo, recreativo, formativo y competitivo, con
especial atención a'-l.as personas con discapacidad. El Estado garantizará los medios y los

~~4reGUfSOSeconómicos "'necesarios para su efectividad.
. . "-

nstitución Política-del Estado en su artículo 302, parágrafo 1, son competencias
exclusivas de los Gobiem6s, Municipales Autónomos, en su jurisdicción: numeral 14,
Deporte en ~ll~bito de su jurisdicción.

La Ley Autonómica Municipal N° 9;7/2017, de fecha 27 de diciembre de 2017 tiene por
objeto regular el deporte, la cultura física y la recreación deportiva en la jurisdicción del

~M . ·cipio de Víllazón.
í

~~. N° 031 Marco de Autonomías y Descentralización, artículo 98.
UR1DADCIUDADANA). Parágrafo l,. El ejercido de la competencia concurrente de

seguridad ciudadana por p~e de las entidades territoriales autónomas deberá sujetarse a la
le~esl;ecial, emitida por el nivel ~tta:l del Estado, de acuerdo a la competencia concurrente~ . ~

".._d~ ..•~umeral13, Parágrafo ndel Artículo 29~, d aConstitución Política del Estado. '"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA..-,~-_..:....~-~::!f
La ley' N°. 224 del Sistema Nacional de Seguridad eiuGadanfl "Para Jll1ª_:V:i_-gf'§e~l'-:;-: ."'~..¿ .
articulo 11, (RlESPQNSABILIDADES DE - ·kS· ='::~NTID ~ --
TERRITORIALES AUTÓNOMAS MUNICIPALES). Son respon i!~ de las
entidades territoriales autónomas municipaler,-elbrma.teria de segura ciudadana, las
siguientes: l.Formular y ejecut{ÍI:en el municipio, en co)!cUf!en,· on'él nivel . ~l ~el
Estado y las entidades territoriales autónomas, los planes,p;;g\.m y.pllbye l~ales
en materia de seguridad ciudadana, en sujeción'a la Política Publica Nacíonábde i~ad
Ciudadana, al Plan Nacional de seguridad.Ciudadaña y aLAnículo 38 Pa~4grafo I n'iññe~ 3,

~ Artículo 50 Parágrafo m, Artículo 55 pa~ágrltfo)I1Ijs~i~n Tr:nsitOri~Qu'fut~ y~Se!ta de
. .la~presente Ley. --.J '.. .

~ .;¡/\l
~:i)I. ~ !.-~

En tal sentido se requiere eauzarjviocmeacton Presupuestaria Adicional - liistri~ón':d~
"""'"- Recurso Adicional <L....,,""~T,.,"."'..,. DEL . EJECUTIVO MUNICIPAL, -

f

;__ FUNeIONAMlENTO ...,"',..."' .....AL, MATTO y ~MPLIACIÓN
MEJORAMIENTO INFRAESTRUCTURA

DE VEHÍCtft,OS y
ESCOLAR, ÁREA URBANA,

..:.. :,.L:J....!'J,Cl'.n.,TRANSPORTE ESQOLAR ÁREA
SERVICIOS DÉ EDUCACIÓN,

PUEDO SEGUIR, MÉJORAMlENTO
. 'PROVINCIA MODESTO OMISTK,

DESTO OMISTE, ESCUELAS

MtJNI¬ IPAL,~~
MAQUINARIA PE

" '_~ ALIMENTACIÓN
''''--=''''--CONCENTRADA y

PROG. DE ALFARE
ESTABLECIMIENTOS
FOMENTO



DE VIGILANCIA URBANA" por un importe de 3.518.110,00 (tres millones quinientos
dieciocho mil cientos diez 00/100).

~~p.O,f tratarse de un reformulado al PGE 2022, este debe ser aprobado con LEY
. M6NICIP AL la cual debe estar debidamente promulgada por el Alcalde Municipal.

El Concejo Municipal de Villazón en Sesión Extraordinaria 10/2022 de fecha 9 de junio de
2022, luego.~ela exposición de los informes de la comisión y luego del tratamiento en grande
yen detalle según lo que establece el artículo 26 de la Ley N° 006, disponen y determinan
emitir y sancioriarla presente Ley Autonómica MunicipalzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1

~
,,,'POR TANTO:

.;~ I

EL. ·CONCEJO MUNt~IPAL DE VILLAZÓN, EN USO DE SUS ESPECIFICAS
Al'~pCIONES QUE '\L.~ CONFIERE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO ~URINACIONÁL DE BOLIVIA, LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y
DESC~N'I~~IZACIÓN, LEY ~E GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES Y
DEMAS NO"'RMA.TIVA MUNICIP*L INTERNA.

"-

SANCIONA: "
, - .,..---

ARTI€lJLO PRIMERO. - Se aprueba la Modificación Presupuestaria Adicional -
insGri~ión de recurso adicional "FUNCIONAMIENTO DEL EJECUTIVO

l'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
--._"""""- ..•. re "MUNIC,IPAL, FUNCIq~AMIENTO CONCEJO MUNICIPAL, MATTO Y. r AMPb~CIÓN ALUMBmQ PÚBLICO URBANO, MEJORAMIENTO

I'NFRÁESTRUCTURA MUNICIP' NTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE ,..:.>

-""--YEBÍC!!L0S Y MAQUINARIA PESADA, Abm!ENTACIÓN ESCOLAR ~ __~~~~
URBANA,_ ~IMENTACIÓN ESCOLAR ÁREA~W~~~ .. ~T~!!()~~~'":'~;;;"_'"
ESCOLAR AREA CONr;ENTRADA Y DISPERSA, GABINE'FK" - . 1lI -[()S~E
EDUCACIÓN, PROG, D~}\LFABETIZACIÓN - YO sí ~P : EGIDR,

Ih~..... f' ,

MEJORAMIENTO ESTaBLECIMIENTOS DE. EDUCACIO PROVINCIA
MODESTO OMISTE, FOMEÑTO DEPORTE, PllO MODESTO·
ESCUELAS MUNICIP AtES' DE 'lJEPOR OPE y

I .
FUNCIONAMIENTO TERMINAL DE BUSES, .P~OGRAMA UE 'SEGURIDAD
CIUDADANA PROVINCIA MO!).ES!O 'OMISTE Y ~tu~NJMlENTO
SISTEMAS DE VIDEO DE VIGIL1\-NCWYRB41SA': por un import~.5l8:119,00

!!!t"flli:--'fFres_millonesquinientos dieciocho mil ciento diez'-con::QQVl~boliviapos, "'ya que no
contraviene las disposiciones legales vigentes. ...lzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJ ... .::......."" '-, '. r- ;-

-""-"-'r_!......'\- ___
- La modificación será bajo,

RECURSOS
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par

Concepto de

3.6.0 20 210 2.4.3 Instalación, O O 9.922,39

MantenimientozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy 71.922,39

1537 01 01 33 0000 08 3.6.0 20 210 4.3.5
Equipado O O 62.000,00
Comunicación

Total 3.518.110,00

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMEM: Remítase la presente Ley Autonómica Municipal a la Instancia que
corresponda¡ '"

GUNJ)A. - ~Rresente Ley entrara en vigencia a partir de su publicación.
~ . .

l\1\.,r""ñ"", ,osicióh1final \.
~~.C¡¡'''". .
úNICA. - El Alcalde Municipal de Villazon queda obligado a cumplir con todos los
tramite'sde ri oro \"

Es dadoen ~.-" :n.Extraordinaria'N° 10/2022 del Concejo Municipal de Villazón, a los 9
días del mes dejbnio de dos mil veinte dos años.

\

al ejecutivo municipal para'su correspondiente promulgación y publicación.

POR CUANTO:
LA PROMULGO Y PÚBUCO_PARA QUE SE~."",._=.,:, ~~
AUTONOMICA MUNICIPAL"'ENEL MUNICM ..
MES DE ruNIO DE 2022 AÑOS' ~


